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rias, de acuerdo con el Decreto 2881/1966, de 10 de noviembre, 
sobre Seguro de Crédito a la Exportación. 

31.4. Aplicacion de la Orden ministerial de 26 de febrero 
de 196'4 sobre construcción de depósitos en puntos próximos a 
los lugares de embarque, y de la Orden ministerial de 29 de 
diciembre de 196'5 sobre creación de redes comerciales y n
nanciación de «stocks» en el extranjero, con unos porcentajes , 
de crédito del 75 por 100. 5'5 por l OO, 25 por 100 y 315 por lOO. 
respectivamente. 

3.5. Subvención, con cargo a fondos correspondientes de la 
Dirección General de Política Comercial, para la realizacIón, 
como mínimo, en cada año, de dos misiones comerciales del 
sector al extranjero y prioridad al sector en la. utilización de 
los centros comerciales en el exterior dependientes de la Co
misaría General de Ferias y Promoción Comercial. 

A 'estos efectos, la Comisión Reguladora. deberá presentar 
los programas cOlTespondientes a la Dirección General de 
Política Comercial. 

3.6. Aplicación de los beneficios fiscales derivados de la 
constitución de la reserva para inversiones de exportación de 

, acuerdo con la Orden del Ministerio de Hacienda de 2'5 de 
junio de 1965, a las actividades clasificadas en el epígrafe 10-613 
de la Rama X del Organigrama Nacional de Actividades de 
los Impuestos sobre Sociedades e Industrial. cuota por bene
ficios, 

3.7 Concesión de lOS beneficios señalados en el apartado f) 

del articulo tercero del Decreto 738/1966. de 24 de marzo, 

Cuarto.-Las Empresas solicitantes deberán cumplir las si
guientes condiciones: 

4.1 Estar inscritas en el Registro General de ~ortadores, 
así como en el Registro Especial de Exportadores de Pasas 
Moscateles de Málaga 

4.2. Haber aceptado voluntariamente los principios de :a 
Ordenación Comercial establecidos por la OrdeD' del Ministerio 
de Comercio de 1 de agosto de 1968 por la que se crea el Re · 
gistro Especial de Exportadores de Pasas Moscateles de Málaga. 

Qiunto.-Fonoos de Grupo 
5.1. Tres puntos de la desgravación fiscal concedida a las 

exportaciones de la posición . arancelaria Ex 03.04 B, serán 
ingresados ' por las Empresas acogidas a los beneficios de !a 
Carta Sectorial de exportador en un fondo que constituirá cada 
Grupo para el fomento en común de la exportación de estos 
productor e:>. 

A este efecto, para la valoración de las exportaciones Re 
tendrá en cuenta la misma base de cálculo utilizada en la 
desgravación fiscal a la exportación. 

5.2. La Unión de Exportadores de Pasas Moscateles de Má
laga actuará como Entidad colaboradora de la Dirección Ge
neral de Aduanas en la percepCión de la desgravaCión fiscal 
a la exportación ingresando directamente. las cantidades corres
pondientes a lo~ . porcentajes antes señalados en los fondos 
de cada Grupo o Central de Ventas. 

. 5.3. La utilización de estos fondos no podrá realizarse SIn 
la previa autorización del Subsecretario de Comercio. 

La Comisión Reguladora informará sobr e las finalidades 
concretas de promoción comercial exterior a atender con car
go a estos fondos. 

Las propuestas de mverslón, una vez aprObadas por la Co
misión Reguladora, serán elevadas al ilustrísimo señor Subse
cretario de Comercio, quien decidirá sobre la procedencia o no 
de su autorización. 

Sexto.-El incumplimiento de las normas contenidas en esta 
Orden se considerará como una renuncia a los beneficios de 
la «Carta de Exportador», así como a cualqUier otro que sea. 
concedido con la finalidad de fomentar las exportaciones. 

Séptimo.-EI periodo . de Vigencia de esta Carta de Expor
tador sectorial será de dos años, a partir de 1 de enero de 1968, 
siendo automáticamente prorrogable. 

Octavo.-Los beneficios señalados en el apartado tercero de 
esta Orden entrarán en vigor el 1 de septiembre de 1968. No 
obstante, los beneficios a que se refiere el epígrafe 3.1 err
trarán en vigor a los treinta días de la publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento Iy efectos. 
Dios guarde a VV. EE. 
Madrid, 1 de agosto de 1968. 

CARRERO 

Excrnos. Sres. Ministros de Hacienda y de Comercio. 

MINISTERJO DE HACIENDA 

ORDEN de 1 d e agosto d e 1968 por l a que se mo
difica el anexo d e la de 23 de diciembre de 1964, 
en relación a las expartaciones de Pasas Moscate
les de Málaga. 

Ilustrisimo señor: 

El articulo segundo del Decreto 2168/ 1964, de 9 de julio, so
bre desgravación fiscal a la exportación, establece que por el 
Ministerio de Hacienda, y en virtud de Orden dictada a . pro
puesta del de Comercio, prevlo dictamen de los Ministerios 
competentes, según los casos, se determinarán las mercancías 
cuyas exportaciones hayan de gozar de los 'beneficios del citado 
Decreto, asi como la cuantía y demás caracteristicas de la de
volución. 

En su virtud, este Ministerio, a propuesta del de . Comercio, 
formulada preVio dictamen del de Agricultura, ha' tenido a 
bien disponer lo siguiente: 

Primero.-Se modifica el anexo de la Orden de 23 de di
ciembre de 1964. por el que se señalan las tartlas que han de 
regir para la desgravación fiscal a la exportación, fij ándose la 
desgravaCión a las exportaciones de Pasas Moscateles de Má
laga, correspondientes a la posición arancelaria Ex 08.04.B, en 
1.50 por 100. 

Esta disposición no a.fectará a los envios que se realicen 
desde la Península y Baleares con destino a Ceuta. Melilla y 
provinCias Canarias. que continuarán con la desgravación que 
actualmente tengan concedida o pudiera concedérseles en el 
futuro . 

Segundo.-La nueva tarifa entrará en vigor a los treinta 
días de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo que comunico aV. 1. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años, 
Madrid. 1 de agosto de 1968. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas. 

CORRECCION de erratas de la Orden de 26 de 
jul io de 1968 sobre índices de precios de mano de 
obra y materiales de construcción correspondien
tes a los meses de abril y mayo del corrien te aiio. 

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden, 
publicada en el «Boletín Oficial ' del Estado» número 187, de 
fecha 5 de agost o de 1968, se transcribe a continuación la rec
tificación oportuna , 

En la página 1l59:¿, primera columna, linea, 6. donde dice : 
«Tarragona, mayo, 1'52,8» ; debe decir : «Tarragona, mayo. 142,8». 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 1 de agosto de 1968 sobre creación del 
Registro Especial de Expartadares de Pasas Mos
cateles de Málaga. 

Il ustrisimo señor: 

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto-ley 16/ 1967, de 
30 de noviembre, y el artículo séptimo y sigUientes del Decreto 
1003/1966, de 14 de julio, sobre reorganización de los Registros 
Especiales de Exportadores, y teniendo en cuenta la necesidad 
de impulsar y desarrollar la exportación de Pasas Moscateles 
de Málaga, este Departamento, vistos los informes del Mini:;;te
rio de Agricultura y del Sindicato Nacional de Frutos y Produc
tos Hortícolas, ha tenido a bien disponer lo siguiente : 

Articulo Úllico.-Se crea el Registro EspeCial de Exportadores 
de Pasas Moscateles de Málaga (posición arancelaria Ex (}8.04.B), 
que se regirá por las siguientes normas: 


